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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 22 de abril de 2022, la parte demandante 
allegó escrito para la efectivización de las cautelares decretadas.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2020 00231 
Demandante: SECURITAS COLOMBIA S.A. 
Demandado: JUAN MANUEL CORTÉS 
Fecha Auto: 2 de junio de 2022.- 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma se niega lo allí solicitado, puesto que, 

revisadas las respuestas argüidas por la profesional en su escrito, obra el 

registro de dichas cautelares sobre los productos que el demandado tiene en 

BBVA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A. y DAVIVIENDA 

S.A., algunos de los cuales están amparados bajo el límite de inembargabilidad, 

mientras que otros por su parte, no tiene recursos que transferir, por lo tanto, 

la efectivización de las cautelares, no depende de una nueva orden del juzgado 

para tal fin, porque al momento del embargo se ordenó tanto el registro de la 

cautela, como la transferencia de los dineros existentes; por el contrario esa 

materialización de las cautelas estriba en el ingreso de dineros a las cuentas 

cauteladas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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